
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Referencia 11001 40 03 057 2023 01072 00 (acción de tutela) 
 
Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta la documental allegada por 
COBRANZAS Y CONCILIACIONES LTDA mediante correo electrónico del 20 de 
octubre de 2023, a folios 83 al 86 del expediente digital.   
 
De forma preliminar, se advierte que el amparo constitucional se divide en dos 
eventos que debe cumplir la sociedad tutelada. El primero, es contestar el derecho 
de petición formulado el 24 de mayo de 2023; y el segundo, es eliminar el dato 
negativo de la obligación a cargo del señor JORGE LEONARDO GUTIERREZ 
ESCOBAR. 1 

 
Revisados los anexos allegados por la sociedad tutelada, no se puede dar por 
cumplidas las ordenes impuestas en sede de tutela, puesto que en el pantallazo de 
novedad sentado ante la central de riesgo DATACRÉDITO, no se puede evidenciar 
la eliminación del dato negativo a cargo del señor JORGE LEONARDO 
GUTIERREZ ESCOBAR.2 Finalmente, no se realizó pronunciamiento alguno, sobre 
la respuesta al derecho de petición formulado el 24 de mayo de los corrientes.  
 
Por tanto, se concluye que la sociedad COBRANZAS Y CONCILIACIONES LTDA, 
no procuro material probatorio idóneo y efectivo, donde se observe que se acató lo 
ordenado en fallo de tutela. 
 
En consecuencia, el Juzgado dispone: 

                                                           
1 “...SEGUNDO: ORDENAR en consecuencia al representante legal de COBRANZAS Y CONCILIACIONES LTDA, o quien haga sus veces, que en el 
término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta providencia, responda de forma clara, precisa y congruente cada uno de los 
puntos contenidos en el derecho de petición del 24 de mayo de 2023; notificando al peticionario en las direcciones informadas para tales efectos.  
  
TERCERO: ORDENAR al representante legal de COBRANZAS Y CONCILIACIONES LTDA, o quien haga sus veces, que en el término de cuarenta y 
ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de esta providencia, retire el dato negativo respecto de la obligación a cargo del señor JORGE 
LEONARDO GUTIERREZ ESCOBAR y reportada por COBRANZAS Y CONCILIACIONES LTDA, en la central de riesgo DATACRÉDITO…” 
 
2 Folio 85 del expediente digital 

 



 
Primero: Negar la solicitud de cumplimiento de la orden dada en los numerales 
segundo y tercero del fallo de tutela adiado 17 de octubre de 2023, por lo indicado 
en líneas precedentes. 
 
Segundo: Tercero: Notificar está determinación a los intervinientes vía electrónica, 
al accionante remítasele además copia del escrito de cumplimiento y sus anexos. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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